
ACTA A.G.O.  
DE APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL PÉRDIDAS Y 

GANANCIAS Y BALANCE DE SITUACIÓN DEL 2020 
 
En Madrid, 8 de mayo del 2021, con la presencia de los miembros que se relacionan posteriormente, y 
en la sede del Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid (C/ José Picón 
nº 9), se celebra sesión de la Asamblea General Ordinaria de Aprobación de Cuenta General de 
Pérdidas y Ganancias y Balance de Situación del 2020.  
 
Los asuntos del Orden del Día, resultan ser los siguientes: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1.-  Designación de dos interventores para firmar el acta de la reunión. 
 
2.- Reseña de la decana sobre los acontecimientos más importantes que durante el año anterior 

hayan tenido lugar con relación al Colegio.  
 
3.- Lectura, por parte de la Sra. tesorera, del informe elaborado por los auditores externos 

sobre el estado de las cuentas correspondiente al ejercicios 2020. 
 
4.- Examen y aprobación, en su caso, de la Cuenta General de Gastos e Ingresos del 2020, así 

como la propuesta de aplicación de resultados. 
 
5.-  Sorteo de seis becas de formación entre los asistentes Asamblea.  
 
6.-     Ruegos y preguntas. 
 
 
Se declara abierta la sesión por la secretaria general, Dña. Montserrat Ruiz-Olivares García, a las 12.30 
horas, en única convocatoria, pidiendo disculpas por el retraso de la misma y solicitando el permiso a 
los asistentes para que personal de la Institución, personal técnico, así como los asesores estén presentes 
durante la asamblea por si se necesitara de su ayuda. 
 
Sin más preámbulos comienza la sesión siguiendo el Orden del Día establecido. 
 
La secretaria general, establece la lista de colegiados asistentes que resulta ser la siguiente: 
 
 
 
 
 

 

1.-  Designación de dos interventores para firmar el acta de la reunión. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de los Estatutos colegiales, la Sra. Secretaria 
General solicita la presentación voluntaria de dos colegiados para que actúen como 
interventores a lo largo de la reunión. Siendo dichos voluntarios los colegiados: 
 
- D. P.A. 



 
- Dña. S.R. 
 
Tras la designación de los dos interventores se continúa con el siguiente punto del orden del día. 
 

2.- Reseña de la decana sobre los acontecimientos más importantes que durante el año anterior 
hayan tenido lugar con relación al Colegio. 

 
Toma la palabra la Sra. decana para exponer las principales actividades del Colegio en el 
ejercicio 2020, emitiéndose un vídeo de agradecimiento al colectivo por este año de pandemia 
tan duro que nos ha tocado vivir y, a continuación, con la exposición de la memoria de 
actividades.  
 
La decana comienza agradeciendo a las asesorías, y en concreto a la asesoría jurídica, su 
implicación en los momentos más duros de la pandemia, año complicado en el que el Colegio 
también sigue creciendo.  
 
La formación presencial, los talleres de difusión a la población, las reuniones y encuentros 
presenciales se suspendieron por cuestiones pandémicas, pasándose a una actividad casi en 
exclusiva telemática 
 
También la actividad presencial de las comisiones quedó suspendida aunque se ha continuado 
trabajando de manera telemática, reactivándose las comisiones de Atención Temprana y de 
Neurología y se han creado las comisiones de Salud Mental, Electroterapia y Calidad Asistencial, 
el Grupo de Trabajo de Mutuas y Aseguradoras, de Elaboración de Estatutos, de la Actualización 
de la nueva web y de Reglamentos Internos. 

 
En cuanto a la actividad referente al COVID-19, la decana expone todo lo que desde el Colegio 
se ha realizado durante el año 2020 poniéndolo a disposición de los colegiados que soliciten más 
información al respecto. 
 
Concluye la decana su intervención, agradeciendo e invitando a los colegiados a participar en 
las comisiones y en las actividades que se proponen desde el Colegio. 

 
3.- Lectura, por parte de la Sra. tesorera, del informe elaborado por los auditores externos 

sobre el estado de las cuentas correspondiente al ejercicios 2020. 
 

Toma la palabra la tesorera, Dña. Olga Cures, para exponer la presentación de las cuentas del 
ejercicio 2020, empezando por el informe favorable elaborado por los auditores externos de la 
empresa “Audalia” referido a dichas cuentas. Este informe queda reflejado en la presente acta 
como Anexo I. 
 
Año atípico en la que la Institución se ha tenido que ajustar a los cambios sobrevenidos por la 
situación pandémica. El presupuesto del Colegio se ha ajustado a dichos cambios quedando un 
excedente de 601€, cumpliéndose así el 99,97% de lo presupuestado. Gran trabajo del 
Departamento Económico y de toda la Junta de Gobierno para ajustar el presupuesto teniendo 
en cuenta la exoneración que tuvo lugar del segundo trimestre a los colegiados que así lo 
solicitaron. 
 
El resumen de los datos presentados queda reflejado en la presente acta como Anexo II. 
 
Tras la intervención de tesorería, comienza un turno de intervenciones por parte de los 
colegiados asistentes. 
 



Toma la palabra la colegiada, Dña. D.R., para preguntar, primeramente, por el incremento de 
30000 € en la cuenta de salarios y su correlación con la disminución de los gastos de Seguridad 
Social, pensando que la actividad de la Institución se habría reducido. Toma la palabra la Sra. 
decana para contestar, mientras se da tiempo a la tesorera para que busque el dato, que la 
actividad en el Colegio no solo no ha disminuido sino que ha aumentado teniendo que hacer 
algún tipo de contratación con beneficios fiscales de ahí esa correlación, aporte que corrobora 
la Sra. tesorera. 
 
La colegiada sorprendida por la cantidad reflejada pregunta por la partida de los gastos 
excepcionales. Después de comprobar dicha partida la tesorera concluye que se debe a gastos 
realizados para minimizar los efectos por COVID-19, kits de material, exoneración de cuota, etc., 
partida que, gracias a Dios, otros años, no se ha utilizado al no tener esos gastos extraordinarios, 
concluye la tesorera. 
 
Toma la palabra el colegiado, D. J.A.M., para preguntar por una serie de pagos de dudoso cobro, 
así como por un pago efectuado de 9000€. La tesorera contesta que los pagos de dudoso cobro 
se refiere a una serie de colegiados a los que se le ha dado de baja al llevar años sin abonar 
cuotas colegiales. Situaciones muy difíciles de cobrar al corresponder, muchas veces, con 
personas que residen fuera de España. Sobre el dato de los 9000€, el colegiado enviará a 
secretaría la partida concreta que quiere consultar al no encontrarse en el momento. 
 
Toma la palabra el colegiado, D. J.C., para preguntar por las ayudas que el Ministerio ha 
concedido a ciertos colectivos sin contemplar a los fisioterapeutas. Toma la palabra la secretaria 
general para indicar que el Colegio está contacto con el CGCFE al tratarse de ayudas estatales 
para estudiar acciones por si se puede reclamar. El colegiado insiste en que colectivos no 
sanitarios sí han recibido esas ayudas. La decana contesta que la causa de estar en un primer 
momento fuera de esas ayudas, es por ser precisamente un colectivo sanitario; desde la 
Administración no se entiende que en una crisis sanitaria los sanitarios tengan pérdidas. Desde 
el Colegio se está intentando trasladar que, en un primer momento, muchos sanitarios no tenían 
acceso a equipos de protección para realizar su labor. El colegiado prosigue preguntando por el 
Plan de Vacunación al tener conocimiento que muchos colegiados aún no se han vacunado. La 
decana contesta enumerando las acciones que, hasta ahora, ha realizado el Colegio, insistiendo 
en que no somos los únicos sanitarios con incidencias, que se va a intentar hacer fuerza desde la 
Comisión de Sanidad de la UICM y que se sigue, diariamente, en contacto con las distintas 
administraciones para intentar subsanar lo que cree que ha sido un error de categorización, al 
considerar a gran parte del colectivo dentro del grupo 3B, cuando deberíamos estar en otro 
grupo dado nuestro grado de exposición en nuestro desempeño profesional. El colegiado termina 
con una sugerencia sobre los datos que los colegiados tuvieron que dar para recibir el material 
de protección, quizás otra vez hubiera sido mejor gestionarlo todo desde el Colegio para evitar 
que ahora tengan nuestros datos.  
 
Toma la palabra el colegiado, D. J.S., solicitando información sobre la partida de aplicaciones 
informáticas y la nueva web que va a tener su lanzamiento en el día de hoy. La decana contesta 
que el proceso de licitación fue público, que se puede consultar y que de las empresas que se 
presentaron se tuvo que rechazar alguna por no contemplar el Esquema Nacional de Seguridad, 
apunta la secretaria general. El colegiado insiste demandando información sobre el presupuesto 
que se aprobó para la nueva web. Se abre un turno de intervenciones al respecto resumiendo la 
tesorera que será en la memoria de este año cuando se analice si se ha ajustado el presupuesto 
aprobado y los gastos que al final se han generado, al tener que coexistir aplicaciones antiguas 
con las nuevas de cara al volcado de los datos para la nueva web. 
 
Toma la palabra la colegiada Dña. O.S., para comentar que “el Colegio lo formamos todos los 
colegiados”, haciendo una reflexión a la asamblea de cara a relajar el ambiente ya que le llama 
la atención lo que está pasando en la misma, apreciando cierta tensión entre los participantes. 
 



Toma la palabra el colegiado, D. R.L. para agradecer que el Colegio apueste por la investigación 
que es algo que impacta directamente con la profesión, siendo el colegio profesional de 
fisioterapeutas de España que más apuesta por la investigación y que muchos parecen que 
quieren copiar con ese 2% de los presupuestos dedicados a la investigación. 
 
Toma la palabra, nuevamente, el colegiado D. J.C. para preguntar por los impagados y esas 
personas que estando en el extranjero no abonan las cuotas al mismo tiempo que aunque está de 
acuerdo con la colegiada que ha comentado anteriormente, el Colegio está para ayudar a los 
colegiados y no al revés, a lo que la decana le contesta que “no hay un ellos sino un nosotros”, 
el Colegio lo forman todos los colegiados y hay muchos colegiados implicados en comisiones, 
grupos de trabajo y actividades del Colegio, independientemente que una Junta de Gobierno dos 
veces al año se siente a contestar las dudas a los colegiados, puntualiza la secretaria general. El 
colegiado insiste en el tema de los impagados. Toma la palabra la vocal II de la Junta de 
Gobierno, Dña. Patricia Moreno, para aclarar al colegiado que, según los Estatutos, a los tres 
trimestres se puede dar de baja a un colegiado, algo que se aprobó en Junta de Gobierno, 
confirmando la secretaria que, desde hace un año y unos meses, es el proceder que se está 
siguiendo después de dicha aprobación, retomando la palabra la Sra. tesorera por si necesitara 
más aclaración. 
 
Toma la palabra, nuevamente, la colegiada, Dña. D.R. solicitando la concreción del dato de 
impagados ya que le parece excesiva la cantidad. La decana contesta que no son datos de un año 
que son los datos de los impagados generados desde el 2015 al 2020. 
 

4.- Examen y aprobación, en su caso, de la Cuenta General de Gastos e Ingresos del 2020. 
 

Dado que no hay más intervenciones, se procede a la votación de los asistentes a la sesión de 
hoy, aunque previamente se designa a un nuevo interventor ya que uno de ellos se ha tenido que 
marchar antes de la votación. El designado es: 
 
- D. S.S.A. 
 
Finalizado el recuento, la secretaria general procede a leer el resultado de las votaciones. 

  
Sí = 34    No = 9    En blanco = 7 

  
Siendo, por tanto, aprobado por mayoría la Cuenta General de Pérdidas y Ganancias y el 
Balance de Situación del 2020. 

5.-  Sorteo de seis becas de formación entre los asistentes Asamblea.  
 
Siguiendo con el Orden del Día establecido, la secretaria general comenta que se va a celebrar 
el sorteo de las 6 becas de formación o la adquisición de libros relacionados con la Fisioterapia 
entre los asistentes, dotadas con 300 euros cada una, debiéndose cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
 1. Estar colegiado y al corriente de pago en el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la 
Comunidad de Madrid. 
 
2. Estar presente en el momento del sorteo el cual se realizará al finalizar la Asamblea General 
Ordinaria.  
 
3. La beca podrá ser efectiva, tanto para formación organizada por la Institución colegial como 
por otras entidades, pero solo para temas en relación a la profesión. 
 



 4. Será efectiva dentro del ejercicio económico 2021 y para su abono deberá presentarse en 
contabilidad la factura del abono realizado de la formación inscrita durante el 2021 que se quiere 
compensar con la beca otorgada, junto con un certificado de asistencia o diploma acreditativo.  
 
5. La Beca es personal y no transferible a otro colegiado.  
 
Se procede al sorteo entre los asistentes siendo informada la concurrencia de la exclusión de los 
miembros de la Junta de Gobierno en la participación del mismo. 
 
Los agraciados fueron los siguientes colegiados: 
 
- A.B.C.M. 
- M.C.M.B. 
- M.J.N.P. 
- S.S.A. 
- L.G.B. 
- V.E.O. 

Durante el sorteo se produce una incidencia con una colegiada que podía tener más de un número 
creándose cierto revuelo en la sala. Se propone que la asamblea vote si se le concede la beca, o 
no. No obstante, la decana zanja la situación con la concesión de la misma, tomándose nota de 
lo acaecido para que no se repita en próximos sorteos. 

7.-     Ruegos y preguntas. 
 

Toma la palabra el colegiado D. J.J.L. para hacer una reflexión de lo que se ha visto en redes 
sociales los últimos días, sacando pecho que se venía a defender la profesión, hoy, aquí; y viendo 
que, apenas, se han conectado unos pocos colegiados al streaming lo mismo hay que plantear la 
asamblea en otro horario. Por otro lado, el colegiado piensa que han venido colegiados sin 
información y sin saber a qué venían.  

Se abre un turno de intervenciones que después de un par de minutos la decana corta haciendo 
uso de una prerrogativa contemplada en el artículo 47 de los Estatutos en vigor: “El decano o 
quien presida la Asamblea podrá limitar el tiempo de las intervenciones, por la importancia o 
gravedad del asunto”, agradeciendo la asistencia a los presentes, dejando paso a la presentación 
y lanzamiento de la nueva web institucional y cerrando la sesión. 

 
 
 

CIERRRE.- Y, no siendo otros los asuntos a tratar en la sesión, de orden del Día, la decana, levanta la 
misma a las quince horas del día indicado, agradeciendo antes a los asistentes, a los que escuchan en 
directo, a los técnicos y al personal de la Institución su presencia en esta Asamblea, extendiéndose la 
presente acta que será sometida a la aprobación del Sra. decana, y los Sres. interventores, de todo lo cual 
yo, Secretaria General, certifico. 
 
 
                                                                                                    La Secretaria General 
                                                                                 
 
                                                                                  Fdo.: Dña. Montserrat Ruiz-Olivares García 
 
Vº Bº Decana 
 



 
 Fdo.: Dña. Aurora Araújo Narváez 
 
 
 
Interventor 1:      D. P.A.       Fdo.: ___________________ 
 
 

Interventor 2:      D. S.S.A.    Fdo.: _________________  
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ANEXO II 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 


